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decretado por el Consejo Estatal del Instituto Electoral de esa 

entidad federativa respecto del recurso de revisión 

interpuesto por el Partido Revolucionario Institucional y Kenya 

Cristina Durán Valdez, contra el acuerdo dictado en el 

procedimiento sancionador IEE-PSO-12/2020, incoado con 

motivo de la denuncia presentada por el Partido Acción 

Nacional por la presunta comisión de conductas que 

supuestamente constituyen violación a las normas 

electorales, relativas a la prohibición que tienen los partidos 

políticos de entregar cualquier bien, servicio u otorgar dádivas 

a los ciudadanos a cambio de un beneficio electoral. 

 

El Magistrado Presidente de la Sala Regional Guadalajara 

consideró que el asunto pudiera incidir en las elecciones del 

Estado de Chihuahua, entre ellas, la relativa a la 

Gubernatura, por lo que estimó que se podría actualizar la 

competencia de esta Sala Superior, razón por la cual ordenó 

remitir las constancias respectivas a fin de que esta autoridad 

determine lo conducente. 

 

En ese sentido, se debe definir si la controversia encuadra en 

los supuestos competenciales para ser conocida por esta 

Sala Superior o debe ser la Sala Regional la que conozca del 

juicio y, en su caso, determinar la vía procedente para 

resolver la impugnación. 

 

II. ANTECEDENTES 

De los hechos narrados en la demanda, así como de las 

constancias que obran en el expediente, se advierte lo 

siguiente: 
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c. informe la mecanica que se siguió para la distribición de 
dichos calentadores solares (sic)”. 
 

Asimismo, requirió a Kenya Cristina Durán Valdez, a fin de 

que proporcionara la información siguiente:  

 
“a. Proporcione la lista de las personas beneficiarias de los 
calentadores solares que manifiesta fueron “colocados” con la 
militancia y simpatizantes. 
 
b. Informe la mecanica que se siguió para la distribición de 
dichos calentadores solares (sic)”. 
 

4. Recurso de revisión. El veintinueve de septiembre de dos 

mil veinte, el Partido Revolucionario Institucional, por 

conducto de su representante ante el Consejo local, y Kenya 

Cristina Durán Valdez, promovieron medio de impugnación a 

fin de controvertir el requerimiento precisado en el punto 

anterior. El medio de impugnación fue tramitado como 

recurso de revisión, el cual quedó registrado con la clave 

IEE/CE71/2020. 

 

5. Inicio del proceso electoral local. El uno de octubre de dos 

mil veinte, el Consejo del Instituto Estatal Electoral de 

Chihuahua declaró el inicio del proceso electoral local 2020-

2021, en el que serán electas las personas que ocuparán la 

Gubernatura, las diputaciones locales y los cargos de los 

Ayuntamientos. 

  

6. Resolución IEE/CE71/2020. El veintiuno de octubre de dos 

mil veinte, el Consejo Estatal Electoral dictó resolución en el 

recurso de revisión promovido por el Partido Revolucionario 

Institucional y Kenya Cristina Durán Valdez, en el sentido de 
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La demanda del medio de impugnación federal, así como el 

expediente y constancias relativas fueron remitidos a la Sala 

Regional Guadalajara. 

 

10. Planteamiento competencial. El dieciocho de noviembre de 

dos mil veinte, el Magistrado Presidente de la Sala Regional 

Guadalajara dictó auto en el que determinó remitir el medio 

de impugnación y las constancias atinentes a esta Sala 

Superior, por considerar que la materia de la controversia 

podría ser de la competencia de este órgano jurisdiccional. 

 

11. Recepción y turno. El veintitrés de noviembre siguiente, fue 

recibido en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior el 

medio de impugnación y las demás constancias remitidas. En 

la misma fecha, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Superior determinó integrar el expediente del juicio de 

revisión constitucional electoral identificado con la clave SUP-

JRC-27/2020 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Indalfer 

Infante Gonzales. 

 

12. 12. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado ponente 

radicó el expediente en la Ponencia a su cargo. 

 

IV. ACTUACIÓN COLEGIADA 

13. La materia sobre la que versa el presente acuerdo 

corresponde al conocimiento de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante 

actuación colegiada y plenaria. 

 

14. Dicho supuesto procesal se materializa en el caso, en virtud 

de que, previo a cualquier actuación procesal, este órgano 
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18. Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el 

medio de impugnación identificado al rubro, porque se 

impugna una resolución del Tribunal Estatal Electoral de 

Chihuahua, relacionada con un procedimiento especial 

sancionador local incoado por la presunta comisión de 

conductas contraventoras de las normas electorales, relativas 

a la prohibición que tienen los partidos políticos de entregar 

cualquier bien, servicio u otorgar dádivas a los ciudadanos a 

cambio de un beneficio electoral, las cuales pudieran incidir 

en el proceso electoral que se desarrolla en la mencionada 

entidad federativa; proceso en el que se renovará, entre otros 

cargos, la Gubernatura. 

 

19. Lo anterior de conformidad con los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, 

fracción III, inciso b), y 189, fracción I, inciso d), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 86 y 87, párrafo 

1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 
20. Esta Sala Superior asume la competencia para conocer del 

asunto por las razones que se exponen a continuación. 

 
21. Marco normativo. El artículo 41, párrafo segundo, base VI, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que, para garantizar los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, se constituirá un sistema de medios de 

impugnación, en los términos que señala la propia 

Constitución y la ley, el cual, entre otros aspectos, garantizará 
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de los órganos político-administrativos en las 

demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

24. Así, la Sala Superior es competente para conocer y resolver 

las controversias que se susciten por los juicios de revisión 

constitucional electoral, por actos o resoluciones definitivos y 

firmes de las autoridades competentes para organizar, 

calificar o resolver las impugnaciones en los procesos 

electorales de las entidades federativas, violatorios de los 

preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y determinantes para el desarrollo del proceso 

electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de 

Gobernador y de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

25. Las Salas Regionales son competentes, en el ámbito de su 

jurisdicción, para conocer y resolver de los juicios de revisión 

constitucional electoral, relacionados con actos o 

resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 

competentes para organizar, calificar o resolver las 

impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 

federativas, que pudiesen ser violatorios de los preceptos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

determinantes para el desarrollo del proceso electoral 

respectivo o el resultado final de las elecciones de diputados 

locales y a la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, 

así como de Ayuntamientos y de los titulares de los órganos 

político-administrativos en las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México. 
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de internet del partido político denunciado, en las siguientes 

fechas: diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, uno de 

diciembre de dos mil diecinueve, catorce de enero de dos mil 

veinte y once de febrero de dos mil veinte. 

 

30. Asimismo, precisó que, conforme a tal publicación, la entrega 

de los mencionados calentadores solares se llevó a cabo en 

“Av. Melchor Guaspe, No. 2000, Colonia Dale”, en 

Chihuahua, Chihuahua. 

 

31. En concepto del partido político denunciante, la supuesta 

entrega de los mencionados calentadores “… resulta en una 

serie de actos concatenados tendientes a promocionar al 

partido político denunciado mediante acciones encaminadas 

a entregar un bien o servicio y realizar dadivas a la 

ciudadanía en general, a cambio de obtener un beneficio 

electoral con la finalidad de posicionar al Partido 

Revolucionario Institucional en las preferencias de los 

ciudadanos con miras al próximo proceso electoral.”.  

 

32. Asimismo, considera que con tales actos “…se compromete 

la libertad del sufragio para el próximo proceso electoral del 

2020-2021…” y que por tales hechos el partido político 

denunciado recibe un beneficio electoral por parte de los 

beneficiarios “…al verse comprometidos a votar a favor de los 

candidatos que postule el Partido Revolucionario 

Institucional…”. 

 

33. En ese sentido, una vez admitida la denuncia, el veintiséis de 

septiembre de dos mil veinte, el encargado de despacho de la 
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Superior y Regionales y la materia de impugnación no sea 

susceptible de escindirse, la competencia para resolver 

corresponde a la Sala Superior, para no dividir la continencia 

de la causa, ya que las Salas Regionales únicamente pueden 

conocer de los asuntos cuando su competencia esté 

expresamente prevista en la ley. 

 

38. En ese sentido, se considera que no se puede escindir la 

continencia de una causa con determinaciones parciales.  

 

39. Lo anterior, porque cualquier proceso impugnativo debe 

concluir necesariamente con una sola resolución, en la que 

se comprendan todas las cuestiones concernientes al mismo, 

en su individualidad y en su correlación, desde lo relativo a su 

procedencia hasta la decisión del mérito sustancial de la 

controversia, con el pronunciamiento sobre las pretensiones y 

defensas opuestas.  

 

40. Esta situación resulta de la naturaleza de la jurisdicción 

electoral, de los valores que protege y de los fines que 

persigue, toda vez que se trata de procesos concentrados en 

muy pocas actuaciones, en donde se tiene el propósito de 

hacer frente eficazmente a las necesidades de especial 

celeridad en la tramitación, sustanciación y resolución, como 

únicos instrumentos idóneos para resarcir a los promoventes 

en el goce y disfrute de los derechos conculcados o de 

enmendar oportunamente las irregularidades de un proceso, 

antes de que se tornen irreparables por la definitividad. 
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Partido Revolucionario Institucional en las preferencias 

de los ciudadanos con miras al próximo proceso 

electoral.”.  

 

• Asimismo, argumenta que con las conductas materia de 

la denuncia, “…se compromete la libertad del sufragio 

para el próximo proceso electoral del 2020-2021…” y 

que por tales hechos el partido político denunciado 

recibe un beneficio electoral por parte de los 

beneficiarios “…al verse comprometidos a votar a favor 

de los candidatos que postule el Partido Revolucionario 

Institucional…”. 

 
• La oferta de calentadores solares supuestamente se 

publicó en la página de internet del partido político 

denunciado los días: diecisiete de octubre de dos mil 

diecinueve, uno de diciembre de dos mil diecinueve, 

catorce de enero de dos mil veinte y once de febrero de 

dos mil veinte. 

 
• La supuesta entrega de los calentadores fue en un 

domicilio de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

 
• La denuncia fue presentada el diecisiete de agosto de 

dos mil veinte, esto es, antes del inicio del proceso 

electoral local en el Estado de Chihuahua. 

 
• El procedimiento ordinario sancionador fue admitido el 

veinticinco de agosto de este año. 

 

• El proceso electoral en Chihuahua dio inicio el uno de 

octubre de dos mil veinte y serán electas las personas 
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VI. IMPROCEDENCIA Y REENCAUZAMIENTO 

45. Este órgano jurisdiccional electoral considera que el juicio de 

revisión constitucional electoral es improcedente. 

 

46. Lo anterior es así, ya que la vía idónea para resolver el 

presente asunto es el juicio electoral, porque el acto 

reclamado no es determinante ni está relacionado 

directamente con el resultado final de las elecciones en 

el Estado de Chihuahua; no obstante, es susceptible de 

incidir en el proceso electoral local que se desarrolla en esa 

entidad federativa. 

 

47. El artículo 86, párrafo 1, inciso c), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

prevé como requisito de procedibilidad del juicio de revisión 

constitucional electoral, que los actos o resoluciones 

reclamados puedan resultar determinantes para el 

desarrollo del proceso electoral respectivo, o el resultado 

final de la elección. 

 

48. Asimismo, el párrafo 2 del citado precepto legal, dispone que 

el incumplimiento del referido requisito tendrá como 

consecuencia el desechamiento de plano del juicio de 

revisión constitucional electoral. 

 

49. Así, el carácter de determinante responde al objetivo de llevar 

al conocimiento del órgano jurisdiccional electoral federal sólo 

aquellos asuntos de índole electoral de verdadera 

importancia, que tengan la posibilidad de cambiar y alterar 
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53. Por tal razón, el acto reclamado no sería susceptible de 

cambiar los resultados de la elección, pues el acto reclamado 

ante este Tribunal únicamente podría incidir en los derechos 

de los ahora actores. 

 

54. No obstante, se considera que la vía adecuada para resolver 

lo conducente es el juicio electoral, pues, 

independientemente de que no sea determinante para los 

resultados electorales, las personas y partidos políticos y las 

autoridades electorales tienen un especial interés en que las 

disposiciones en materia electoral sean acatadas y, en su 

caso, las conductas constitutivas de infracción sean 

sancionadas. Asimismo, existe el deber de respetar el 

derecho de los enjuiciantes a tener acceso a un recurso 

judicial efectivo para el caso de que considere que se 

actualiza una violación a sus derechos por parte de las 

autoridades locales. 

 

55. En ese sentido, al versar el fondo de la controversia sobre un 

procedimiento ordinario sancionador, aunque este no pueda 

cambiar el resultado de las elecciones, no impide que en su 

caso se apliquen sanciones que generen un efecto disuasorio 

a los entes que incumplan sus obligaciones en materia 

electoral. 

 

56. Por tanto, con el fin de proteger la regularidad constitucional y 

legal de todos los actos de las autoridades electorales en las 

entidades federativas, se concluye que es procedente que la 

Sala Superior analice el fondo del asunto en la vía 

denominada juicio electoral. 
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Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las Magistradas 

y los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe que el 

presente acuerdo se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
 


